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u » , ¡cyo», ordene» jr an m :io> uae huyan detneertareeeB lot Bu 
¿Ztt OriClAbnM uan de mandar al jefe político reapectlvo, por 

(fecvnauc'Oiie paaaran a lot edltoree de loi mencionado» parlo 

(Real orden de 5 de abril de lbM.) 
Be publicatodoi loi d í a t , excepto loe domingos 

Ot [01ÑA& P K U G R 0 8 , 8, entraei-eloderecha. 
TBLBFONO 2.931—APARTADO 320 

D B D I H S A noon r vn T B B S A B B T S 

¿ " r e c i o at« a e a s e r a | » e l < u a i 

Cintres jñciali*,— Bn eata capital, llevado adomicilio, 2'60 peseta» mea-
• Balea; fuera de ella, 8<60 al mea, lO'&Oal trimeatre, 21 al eemeate y 42 por nn alio. 

Particular** Bn eata capital, llevado a domicilio 12 peaetaa trimeatre, 24 
al aemeatre y 46 al ano, y faera de ella, 15 al trimeatre SO al aameatre y 60 ni aflo> 

Se admiten auecripcloaea en la Admlniatracidn del B O L K T I M . c a l l e doPetl-
croa 3, cntreinclo derecha.— fuera de eata Capital, directamente poi medie 
de carta a la Admlniat ración con incluelon del importe del tiempo de abono en 
letradeficll cobro; 

l A U f l - A » K I K B K B C I I M M 

Aunneics prucedeatea >\r, la F*eeleatísÍBta 
Dipataeión provincia!, línea o r'raooión... 0 10 peaetaa 

/_era jndleiales •«fracción . . . . , 1 0 0 — 
Idem oficiales Id. id 0 DO — 
Idam particulares \ M) 

Numero suelto, 50 c é n t i m a » . 
A partleolaraa, 80 c é n t i m o * 

P a r t e o f i c i a l 

S. M.. el Rey Don Alfonso X I I I (q. D . g.), S. M . la Reina Dofia 
ictoria Eugenia. S. A R . el Principo de Asturias e Infantes y 
emríp personas de la Augusta Real Fami l ia , cont inúan sin novedad 
Bsn importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
(Continuación) 

E S T A D O L E T R A A 

Capitulo* 

pesupuesto de castos para el año económico de 1922-23 
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fna| ecoiones provinciales de Sanidad . 
Pcrroual para Estaciones sanit> rias de 

puertos y fronteras . . 
Sanatorios marítimos 
Servicios sanitarios especiales 

Material 

Gobiernos de provincias. 
Delegaciones especiales.. 

Alquileres y obras 

Vigilancia y Seguridad 

MaUrial 

Material de oficinas y de todas clases 
para los servicios de Vigilancia y Se
guridad 

Alquileres, obras y otros servicio*.... 

Sanidad 

Cía-tos de material ordinario de escri 
t'.rio 

Sostenimiento, asistencia, farmacia y 
culto de los Lazaretos de Vjgo y 
Malión 

Combustibles y desinfectantes. - . . . 
Adquisición»* y construcciones. 
Material de Sanatorios marítimos. . . . 

Obligacionee impaestae 

Consignación para pago de las pensio
nes c mcedidae con motivo de la ex
plosión del vapor «Cano Machicha-
co» en Santander y Obligaciones 
emanadas de la Ley cobre accidente» 
de! trabaj.o . . . . 
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DESIGNACION I)K LOS GASTOS 

Gaceta r l l Madriil y fíiiia Oficial de E* 
l»uia 

Correos. —Administración Central 

Personal 
Idem de la Caja de Ahorros 
Idem de los talleres de la imprenta y 

litografía • • 
lademniaaoionee 

0RKDITO8 PRE8UPUB8T08 

Por arlIruloH 

Material 

Gastos de oficio de la Dirección geno-
ral y Atíiniiiir.iración do la Gaje Pos 
tal de Ahorros 

Palacio do Comunioaeioncs 

Personal director 
Gastón ilc conservación 

Adminintra^ión provincial 

Pr reona] 
Indi nniaaeionee 
CnrterlaH 

Material de oficina* provinciales 

G A S T O S D I V I J I S O S 

Condnecíonea y material 
Servicio internacional 
Indemnizaciones por pérdida de corres 

pondeneie , 
Subvenciones , 

In'temniz ir.ionei y ya»to» eventnaleg 

Personal ., . 
Imprevistos. 

Telégrafos.—Administración central 

Per-ion al 
Indemnizaciones 

Material 

Administración provincial 

Peieonal 
Ideo nizacionrs 

Material, 

GASTOS UIVI'.HSOH 

Indemnizaciones eventuales . . . . . . 
acucia de I ciegrafia y Laboratorio 

Servicio internacional 
M Ida l o . 
Alquileres y obras 
I rn presos - - . 
vlat<-rial de linea j estaci >n, Arrastres 

y mano de obra 
Cablee y radiotelegrafía 
Subvenciones 
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gobierno Civil 

Jefatura de Obras publicas. 

Fomento.—Aguas. 

A los efectos reglamentarios proce
dentes, ee insorta en el presente B O L B 

TIN OnciAL la siguiente Keal orden 
oomunioada a este Gobierno civi l con 
feoha 11 de julio próximo pasado, por 
la que ae concedo a D . Bartolomé 
Mufioz González, que tiene su domici
lio en esta Corte, en la oalle del Gra
nado, núm. 8, 3.°, la autorización que 
solioitó para oxtraer arenas del río 
Manzanares, a 600 metros agua arriba 
del puente de los Franceses. 

Madrid, 7 de agoato de 1922. 
E l Gobernador, 

Eloy Bullón. 

Real orden que se cita. 

«Ministerio de Fomento.—Dirección 
general de Obras publicas. —Aguas.— 
Examinada la petición hecha per don 
Bartolomé Muñoz González pidiendo 
autorizaoión para extraer arenas del 
río Manzanares a 600 metros aguas 
arriba del puento de los Franceses; 

Resultando que la Jefatura del Canal 
de Castilla y Canalización del Manza
nares informa, ocn fecha 22 de mcrEO 
actual, favorablemente la petición 
hecha, oon sujeción a las condiciones 
que menoionan y obran en su anterior 
nforme do 19 de febrero de 1901, eu 

consecuencia do petición análoga del 
sefior Mufioz. 

Resultando que la Jefatura de la 
primera Divirióu de ferrocarriles, oída 
la Compafiía del fenocarril de Madrid 
a I rún, informa quo aunque el plano 
presentado no tiene acotación alguna 
y considera difí. i l la extracción de loa 
productos en la ?ona del rio a más 
de 600 metros aguas arriba del puente 
de lea Franceses, estima en lo que a 
su servicio hace rttereno'a, puede 
accederse a lo solicitado con sujeción 
a las condioiones que menciona; 

Considerando que vistos los infor
mes emitidos procede acceder a lo so
licitado con sajeción a las condicio
nes fijadas por la Jefatura del Canal 
de Castilla y primera División de fe
rrocarriles y con la previa declaración 
de que la autorización a otorgar no 
crea monopolio alguno a íavor del 
peticionario, 

Su Majestad el Key (q. D. g.) ha te 
nido a bien disponer se autorice a don 
Bartolomé Muoóz González para ex
traer arenas del río Manzanares en las 
proximidades y aguas del puente do 
loa Franceses oon sujeción a las con
diciones siguientes: 

i." L a extracoión de arenas se efec
tuará en un tramo del rio, de 30 me
tros de longitud, repartidoa igualmen
te a uno y otro lado de un punto de la 
margen, que no estará a distancia me
nor de 600 metros aguas arriba del 
puente de Jos Franceses, contado» 
desde loa tajamares de laa pilas. 
2. a L a anchura de la zona de extrao-
cióa habrá de aer tal que no afectan 

laa excavaciones a las márgenea y te
rrenos oolidantes. 

3. a L a profundidad de la excava
ción no descenderá a más de 30 oentí
metros por debajo del nivel mínimo 
del cauoe tomado antes de comenzar 
la extración, a ouyo efecto ae fijará 
éste con relación a un riuntc fijo por 
el personal facultativo afecto a dicha 
Jefitura. 

4. a L a extracción de las arenas se 
efeotuará por terrenos do la propiedad 
del solicitante 

5. a L a concesión se otorga a título 
preoario sin perjuicio de tercero, v i 
niendo el concesionario obligado a 
indemnizar a los partioulares de to
dos los daños que cou motivo de los 
trabajos se pudiera ocasionar. 

6. * E l oonoesionario no tendrá de
recho a reclamaoión alguna ai la ex 
tracción se perjudica o quoda muy l i 
mitada por el cumplimiento de la 
condición tercera, o por los perjuicios 
que puedan causarle otras autoriza
ciones análogas. 

7. a l a concesión se entenderá anu
lada prr incumplimiento de sus cláu
sulas o cuando así convenga a la A d 
ministración por cualquier cansa, o 
cuando se advirtieren perjuicios a ter
cero o daños en el cauce, sin quo el 
concesionario pu^da exigir en tal oa&o 
indemnización alguna. 

8. " La Jefatura del Canal de Cas
tilla y Canalización del Manzanares, 
inspeccionará los trabajos de extrac 
ción y dictará las disposiciones conve
nientes para que las excavaciones se 
realicen con sujeción a lo que se de
termina en las cián«ulas anteriores. 

Lo que dH t rden del Señor Ministro 
comunico a V . S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V . S. muchos años.— 
Madrid, 11 de julio de 1922. —El D i 
rector general, A . Valenciano. 

Excm^. Sr. Gobernador civil de la 
proviucia de Madrid. > 

(A . -700 ) 
--»•*»>-

Junta provincial de prolección a la 
. infancia. 

Esta Junta saca a concurso la plaza 
de vigilante del R?fugio de urgencia, 
dotada con el haber auu&l de 2 000 pe
setas, cou arreglo a las siguientes con
diciona?: 

1. a Serespafiol, mayor de edal y 
C3tar en el pleno uso de sus derechos 
civiles y políticos. 

2. a No estar ni haber sido proce
sado. 

3. a Poseer el t í tulo de maestro de 
primera enseñanza y haber prestado 
por lo menos un afio de servicio en la 
miarna, bien con carácter oficial o par
ticular. 

Las solicito les deberán ser dirigidas 
al Sr. Secretario general de esta Junta 
y presentadas en laa Oficinas de la 
misma, sitas en el Gobierno oivi l , 
dentro del plazo de treinta días a con
tar desde el dia signiente al de la fecha 
del presenta anuncio. 

Madrid, 26 de agosto de 1922. 
El Seoretario general, 

M . Fernández J iménez. 
(0—168) 

l i n t a p r o v i n c i a l d e l C e n s o e l e c t o r a l 
D E M A D R I D 

Rectificación. 
Para subsanar el error de imprenta 

padecido al conaignar la fecha 20 de 
septiembre en laa listas electorales 
para «1 presente afio y circuladas en 
este día, se hace saber que la quo pro
cede y en la que se ponen en vigor di
chas listas es la de 1.° de septiembre 
actual, según preceptúa el art. 10 del 
Real decreto de 21 de febrero de 1910 
e indica la oorreoción. 

Lo que se haoe públioo para cono 
cimiento, tanto de lar Autoridades co 
mo de todas aquellas personas a quie
nes pudiera interesar tal rectificación. 

Madrid , 2 de septiembre de 1922. 
El Vicepresidente segundo, 

Eduardo l íaa ip . 

I 

PflOYIQSHClAS JUDICIAL» 

Audiencia territorial de Madrid 

S E C R E T A R Í A DI oon E K N O 

Hitas definitivas de los señores que, por 
los conceptos de Capacidades y de Cu 
bezos Je familia, les corresponde ser 
Jurados en ésta Corte, durante el 
próximo año de 1923, según el sorteo 
verificado por la Sala de vacaciones 
en funciones de la de Gobierno de es
ta Audiencia, el dia 31 de julio co
rriente. 

•ÚMBBO DE OHDEJí. — N r M U R E S Y APELLI
DOS Y DOMICILIOS 

* (Continuación) 

259 » .Gregorio Plaza Torres. — In
dustrial.—Cava Baja, 42 

260 » Mariano Calv> G i l . — Indus
trial.—Cata Baja, 32 

261 » Ang-1 Gómez Parejo.—Indus
trial.—Toledo, 101 

262 » Valentín Alonso Bles». — In
dustrial.—Segovia, 12 

263 » Martín Carrero Baldomero.— 
Cava de San Miguel 

264 » Fél ix Candela Magro. —Indus
trial.—Mayor, 79 

2ti5 > Paulino García Castro.—Indus
trial.—Toledo, 1*¿5 duplicado 

266 > Sixto Alvarpz Carrasco.—In
dustrial.—Segovia, 35 

267 » Valsntín Lamas Valta9ar —In
dustrial.—Segovia, 15 

268 > Angel José Iturria Tejero.— 
Industrial. - D . Pedro, 5 

269 » Vicente Soto González. — In
dustr ial— Angel, 25 

¿70 > Francisco Fenvs de la Paz.— 
Industrial.—Mayor, 12 

271 » León Cnu'lat V a l e r o . — A u x i 
liar Minas.—P.aza de los Mos-
tenses, 2 

272 » Hipólito Salammoa V i l l a m i l . — 
Emplea lo.—Plaza de los Moa-
tenses, 2, 2 . a 

273 > Juan Antonio Martín Pérez.— 
Veterinario. — Luisa Fernan
da, 16 

274 - Manuel Pérez Pombo. —Indus
trial .—Bailón, 11 

275 » Isidoro Lucas Martín.—Retira
do.— Ferraz, 92 

276 » Joaé García Ceballoa Teresi.— f 
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295 

296 

297 

298 

299 

300 

301 

302 

303 

304 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

Abogado. Paseo de Rósala 
Jerónimo Mejías F e r n á n d e z 
Médioo.—Ferraz, 7 y 9, hotel 
Jacinto Mejíaa Fernández. 
Médico.—Forraz, 7 y 9, hotel 
Adolfo Liopis Cantilado.—fu 
macóutioo.—Rosales, 8, hotel 
Miguel Tejero* Ramírez.—p r > 

fosor Mercantil —Ferraz, 34 
Josó Villegas Garoía. — Em 
plealo. Plaza de Eapafia, 7,3 
Manuel Martínez Angel.—jj, 
quiteoto. — Plaza de Ksnigj 
7, prinoipal 
Angel Avráiz Galán.—Emplea 
do. —laabel la Católica, 11 
Manuel Tallada García. - P r M , 
ticante.—Leganitos, 20 
Fél ix Sánchez Caballero.—f¿ 
pleado.—Leganitcs, 7, bajo 
Pedro Hernández Pefialbi, 
Empleado.—Juan do Herrén, 
Leonardo Carbajales Pórex,-
Ir dustrial.—Mayor, 86 

Melchor Abajo García.—En 
plendo.—Paseo Flor ida , 17 
Fernando González García. 
Propietario.—Paseo Florida,? 
Enrique Rodríguez Frutos. 
Reí. joro.— Arenal , 25, prin
cipal 
Crisanto Mora Requeua.-In
dustrial.—Fuentes, 3 
Eustesio Ruiz Corral.—Indni-
trial.—Bola, l l 
Nicolás Antonio Rodi l Es té vez. 
Industrial . — Caños, 5 
Caries Rovina Albertos.—lo 
dustrial,—Ferraz, 71 
Ventura M i e r a Gcnzález.-
Empleado.—Ferraz, 73 
Gerardo Sanz Montuor.—Jabí* 
lado. —Ferraz, 38 
Bonifacio Sánchez Cuadrado.--
Industrial, Ferra?, 40 
Ignacio Ortigosa Gómez.—IB* 
dustrial. — Martín de loa Hf 
ros, 59 
Enrique Tindero Pascual.—In
dustrial.- Fomento, 21 
Luis Mantón Francisco,—IB 
dustrial.—Leganitos, 7 
Germán Palenque Cbamón-
Practicante. Bravo Murillo, 119 
Cándido Redondo Larrán . -
Abogado.—Franco Rcdríguei, 
8, antiguo 
.TOFO Salgado Faura — Farol' 
c é u t i c o . — Franco Rodrigue» 
10, antiguo 
Juan Montes de la Iglesia.-
Profesor Mercantil. — Prince
sa, 28 
Benjamín Gómez Garrido.-" 
rito Mercantil. - Blasco <H-
ray, 17 
Hilario Blanche Pu¡l.—Perito 
Mercantil. —Santa L r c í a , 1 
Pedro Grúas So'ano—Maeitro 
Primera ensefia: za. Palma, 56 
José Fernández Arguel le ' " 
Ayudante Obras públicai." 
Palma, 64 
Franciseo Carbajo López.—R? 

tirad >.—Palma. 61 
Joaé Torange Palacios.—Ap** 
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rejador.— San Bernardo, 87, 
tercero 
Paulino Zaera Flórez .—Abo
gado.—San Bernardo, 8 7 , pr i
mero 
Domingo Corcho Bilbao.—Po-
rito Agrícola. Son Vicente, 40 
Rioardo Barba e lbarra.—Ba-
ohiller.—Princesa, 32 
Luis Garoía y Garoía.—Em
pleado.—Limón, 11 
Emilio Martines Lage. — Abo 
gado.—Jerónimo Llórente, 1 2 
Baldomero Campos González* 
Abogado.—Princesa, 14 
Juan San Espafia. —Abogado. 
Hermngilla, 2 
Ramón Laguillo Losada. Abe-
gado.—Princesa, 1 8 
José Zaldivar Galera. - Conta
ble.— Amaniel , 16 
Manuel García Zaldivar.—Pe
rito Meroantil. Conde Duqne, 5 
Antolín Hernández Ranz.-Pe
rito Mercantil.— Guzmán el 
Bueno, Ib' 
Ramón Melgares Pérez del 
Castillo.—Perito Mercantil.— 
Ouzmán el Bueno, 1 8 
Lttil Bermejo Moyano.- -Practi
cante. Bravo Morillo, 3 , tienda 
Esteban R o d r í g u z Bacas.— 
Profesor Primera enseñanza.— 
Espíritu Santo, 4 5 
Juan Costa Faura.—Ingeniero. 
Palme, 4 2 

Enrique Pérez Ramos.—Con
tador.—San Vioente, 3 0 
Antonio Hernández Gómez.— 
Contable.—Tesoro, 2 2 
José Rodríguez González.— 
Doctor Farmacia. — Alberto 
Aguilera, 2 1 

Santiag.) Nuevo Ifiigo — Far
macéutico.— Alberto A g u i l e 
ra, 2 1 

Zacarías González Sánchez.— 
Industrial. — Amaniel, 6 
José González Hernández.— 
Empleado. — Travesía Conde 
Duque, 8 

Emilio Trnela Madraza.—In
dustrial .—Limón, 2f> 
Bonifacio Cuevas López.—In
dustrial.—Noviciado, 4 
Onrfre González Asís .—Co
meroio.—San Bernardo, $ 5 
F.nriqne Posada de la Torre.— 
Empleado. AJmansa, 1 8 , hotel 
Abilio Martínez Pérez .—Fotó
grafo.—Bravo Mori l lo , 8 5 

Adrián J iménez García. — In
dustrial. - Alberto Aguilera, 2 3 
Barto'omé Sánchez López.— 
Impresor.—Princesa, 1 4 
Pedro Díaz Lagaria.—Indus
trial.— Conde Duque, 2 
Francisco Sánchez Marotc — 
Industrial.—Reyes, 1 0 
Valerio Salía M I Serna.—Indus
trial.— R»yes, 18 
Marcos Diéguez de Miguel .— 
Industrial.— Alberto Aguile-
» , 4 2 

Mariano Aledia Rato.— Indus
tria'.— Br»vo Muri l lo , 11 
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346 > 
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3 4 8 » 

3 1 9 » 

360 » 

351 » 

352 * 

363 » 

354 » 

355 » 

366 » 

357 « 

358 » 

359 » 

360 » 

361 • 

362 » 

363 » 

364 » 

365 » 

366 » 

3 6 7 » 

368 » 

Pedro t aballero del Rey.—In
dustrial.—Bravo Muri l lo , 23 
Antonio Pérez Alid.—Indus
trial.—Minas, 1 5 
Braulio Asnar Barragán.—In
dustrial.—Pez, 2C 
Luciano Llana Azuega.—Co
merciante.—Pez, 3 8 
Esteban V i l l a Moragas.—In
dustrial.—Pozas, 2 
Juan Ilorrera Ruiz.—Indus
trial.—San Bernardo, 5 8 
Gregorio Sanz Ramón.—Im
presor.—Norte, 2 1 
Mateo Cenamor Cabellos.—Ro-
preneutaute. — Palma, 4 2 
Jui<é R a m i e z Morales.—Músi
co. -Pa lma , 64 
Fél ix Díaz Colasia.—Emplea
do.—Palma, 66 
Luis Moreno L U T A—E s t a n q u e 
ro.—Palma, 7 2 

Ventura Legaron Trevillo.— 
Empleado.—San Bernardo, 8 9 
Teodoro Fernández Amorós.— 
Empleado.—Palma, 3 7 
Joeó.Ortoga Verdes Montene
gro.—Empleado.— Santa L u 
oía, 1 0 

Luoilo Matt ín Reguilón.—Em
pleado.—Tesoro, 2 2 
Cándido Gómez Izquierdo.— 
Empleado.—Galileo, 8 , t r ipl i
cado 
José María Santos do Rivas.— 
Industrial.— Apodnca, 17 
Francisco Mazoy Rodil .— In
dustrial.— Apodaca, 1 2 
Mariano Aguilera Sanz. —In-
dnstrial.—Florida, 11 
Fructuoso Geto Contreras.— 
Industrial.—Fucncarral, 00 
Alic io Cordero Carretero.—In
dustrial.—Corredera Al t a , 7 
José Antonio Gómez Llopis . 
Relojero.—Corredera A l t a , 1 7 
Pedro de la Fuente Martínez. 
Industrial.—Corredera Al ta , 6 
Eulogio Aitón Serrano. —In
dustrial .-Cerradora Al ta , 16 
Eladio Antón de Pedro.—In
dustrial .—Colón, 4 

(.Continuará) 

Jorgado«4e p r i m a r a instancia 

B U E N A V I S T A 

Vitorero Pis (Consuelo;, domicilia
da ú l t imamente en \% calle do Claudio 
Coello, 3 0 , segundo, comparecerá, on 
término de cinoo días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito ae Buena
vista, Secretaría de) c r . Sande, para 
declarar en causa pr r estafa instruida 
bajo el niim. 4 ! 4 de 1 9 2 2 . 

Madrid, 2 6 de Agosto de 1 9 1 2 . 
¿1 Secretario, 

P . 8. 
José Góaz. 

(B.—1 , ,79> 

CHAMBERI 
E n virtud de provide: cia dic'ada 

en cinco de julio último por el aefier 
Juez de primera ini»tan^ia d»»l distrito 

j de Chamberí de eata Corte, se admi-
, tió la demanda de juicio declarativo 

de mayor ouantía incoada a nomine 
de dofia Tomasa y dofia María de la 
Consolación 1 'antoja y Monasterio y 
de dofia Ofelia J iménez Antequera cu-
nao madre de los menores D. José, do
fla Dolores y D. Ernesto Pantoja J i 
ménez, heredera las dos primeras de 
D . José María Pantoja y Agudo y los 
tros últimos de I). José María Pantoja 
y Monasterio contra los herederos de 
D. Juan Antonio Llor?t y Itoinet so
bra presoripoión de una hipoteca que 
grava un solar, aito en la Regalada, 
barrio dol Paoífioo en esta Corto, y so 
confirió traslado de ella a los doman-
dados cuyos nombres y domicilios se 
ignoran, emplazándoles por edictos 
quo se publioaron en la Gaceta Ma
drid y B O L R T I N O K I O I A L de esta pro
vinoia; oorrespondientes al veinte y 
quince do julio úl t imo, para que, on ol 
tórmino de nueve días, comparecieran 
en los ñutos personándose en forma. 

Y oomo quiera que La transcurrido 
dioho término sin verificarlo, mediante 
el acuse do rebeldía hecho por la parte 
aotora, se ha mandado hacer un so* 
gurí lo llamamiento a dichos deinan 
dados en la misma forma quo ol ante
rior, señalándoles para que comparez
can ante esto Juzgado cu el término do 
oinco días. 

Y para qus sirva de célula de em
plazamiento a los referidos heioderos 
de D . Juan Antonio Lloret, de igno
rado domicilio y paradero, Be expido 
la presente, que so insertará on los pe
riódicos ofioiales, entendiéndose quo 
el término indioado empezará a con-
tarrse desde la última inserción. 

Madi id , veinticuatro de agosto do 
mil novecientos vointidós. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

( A . - 7 0 2 ) . 

CONGRESO 
Por el preaente, y en virtud de pro 

videnoia del sefior Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, diotada en los autos que so 
tramitan por el procedimiento sumario 
del artículo oiento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, promovidos por don 
Jul io Sáinz Marqués contra dona Pi lar 
Díaz García, D. Pascual Cofrade Díaz 
y D . Miguel y D. Rafael Díaz Cofra
de, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario de treinta y oinco mil pe
setas, intereses, gistos y costas, se 
sacan a la venta en públioa subasta 
las siguientes: 
Primera. —Casa sita en esta Corte, se 

Ralada con el número treinta y 
cuatro de la calle de Zurita, por 
donde linda: al Esto o fronte, a 
la derecha entrando Norte, l in
da con oasa número treinta y 
siete de la calle do Buenavista 
perteneciente a D. Francisco 
Riviere; a izquierda o Sor, con 
la número cuareuta y OSO ¡e la 
misma calle perteneciente a 
dos Manuel Sanvedra, y por la 
espalda, con el patio de la casa 
número 'treinta y nueve de la 
calle de Baenavisla Mide no
venta y cuatro metros y noven 

ta y un deoímetros ouadrados, o 
sean mil dosoientos veintidós 
pies y medio. Está inscrita en 
el Regiatro de la propiednd del 
Mediodía do esta Corte al folio 
ooho del tomo seiscientos trein
ta, Moca númeio dos mil ocho
cientos cincuenta y dos, inscrip
ción primera. 

Segunda—Una oasa sita en esta Cor
te, Kofialada oon ol número trein
ta y nuevo do la callo de Bue
navista, oon la que linda: al Este 
o fronte, a la dereoha entrando 
o Sur, linda con la casa número 
cuarenta y uno do la calle do 
Bueinnvista; por la izquierda 0 
!i'orto, cou la número treinta y 
-.<;to do la misma cr.lle; y por la 
espalda Este, eon el patío de 
la número treinta y cuatro do 
la calle de Zurita, antea dosori-
ta. Mido noventa y ouatro me
tro» noventa y un deoímetn u 
cuadra los, o sean mil doscientos 
v inti los pías y medio, tam 
bien cuadrados. Está inscrita 
en el Begiitro da la propia Jad 
del Mediodía, al lidio diez y 
siotw del tomo ssissientOS troin-
ta, finoa número dos mil ocho
cientos olnonente. y tres, ins
cripoión primera. 

Lag expresadas fincas han sido temi
das en la escritura de prístanlo para 
el caso do venta, en las cantidades rei-
peotivas do veinte mil y veinticinco 
m i l pesetas. 

E l acto de la súbanla tendrá lugar 
en este Juzgarlo, sito en la calle del 
General Castafios, número uno prin
cipal, el día treinta de do aoptiembro 
próximo a la¡» dooe hoias, y se ad
vierta a los lioitadores quo no se ad
mitirá postura slgOttS qua sea ¡ufe • 
rior al importo de la tasación; que para 
tomar parto en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa d d 
Juzgado o en el establecimiento desu
sado al efecto, una cantidad igual, per 
lo monos, al diez por oiento del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no Serán 
admitirlo*; que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta 
del artíoulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se satandera que 
todo licitador aeepta como bastante la 
titulación, y que las cargas e> gravá
menes anterioras y preferentes, si los 
hubiero al crédito riel actor, continua
rán subaistentis, entendiéndole que 
ol rematante los aoopte y queda sub
rogado en la reRponsabll'dad de !< a 
miamos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintiséis de agosto de mil 
novecientos veintidós. 

V.° B.* 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Serrano. 
E l Secretario, 

P. 8. 
Gabriel Arredondo. 

( k . - 703) 

tENTRO 
Díaz (Ramón), cuya demás filiación 
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ge desooriooe, domioiliado últ imamen
te en la ciudad de Málaga, calle del 
Marqués de Larios, num. 3* gran Hotel 
de la Alhambra, prooesado por estafa 
en c-usa núm. 637 de 1922, comparece-
rá,en término de diez días, ante el Juz
gado inatruotor del distrito del Cen
tro, Secretaría da D. Ricardo Gómez, 
con el fin de ser oído y efectuarse su 
pris ión. 

Madrid, 26 de agosto de 1922. 

Firmado. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Santos Sotos Simarro. 

( B . - 1.377) 

Embí Montoya ' Francisco), natural 
de Sacedón íGnadalaiara), de estado 
Soltero, prof^sióu jornalero, de vein-
tisiote afios, Wjo do Ignacio y Aga-
pita, estatura br ja. moreno, polo cas-
tafto, ojos pardos, uariz regular, y vis
te decentemente, domiciliado última
mente eu la calle do la Madera, nu
mere 32, entresue'o derecha, prooesa
do por falsificaci'n y tentativa de esta, 
fa número 1 893-1919, comparecerá, en 
término de diez días , anto el Juzgado 
del Centro, Secretaría do D . Rafael 
López de Pando, y ser reduoido a pri
s ión . 

Madrid, 2o de agosto de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
P. S. 

Ramiro L . de Pando. 
(B.-1.378) 

I N C L U S A 

Sanz (Terenciol, natural de Molina 
de A r a g ó n (Guadalajara'), cuyas demás 
circunstancias no constan, como com
prendido en el ca co primero del ar
tículo S35 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliado úl t imamente en 
la ealle de Zaragoza, nxím. 8, procesa
do por estafa, comparecerá, en término 
de diez d ;as, arte el Juzgado de ins
trucción del detrito de la Iuolusa, 
Secretaría del Sr. Martes, con objeto 
de notificarle un ".uto dictado por el 
mismo por el que se decreta su priaión 
y procesamiento 

Madrid, 29 de agosto de 1922. 
Santiago de la Escalera. 

E l Secretario, 
P . S. 

Vicente Moro. 
(B.—1.380) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
Don Rafael Maaiello y Guerrero, Abo

gado, Juez munioipal accidental del 
distrito del Centro de esta Corte. 
Por el presente, que ae espide en 

méri tos de los autos de juioio verbal 
promovidos por D . Eugenio Sánchez 
Valdemoro, Procurador de D. Federi
co Acevedo Yele oontra D. Luis Gar
cía López, a instanoia de la parte ac-
*or i , ae cita, por segunda vez, a don 
Luis García López, cuyo domioilio se 
ignora, para que el día seis de sep-
iembre próximo, a las diez, compa-
ezoa ante el Tribunal munioipal de 

eate distrito, sito en la calle de Santa 
Catalina, número uno, piso primero, 
a fin de abaolver posiciones; bajo aper
cibimiento, ai no compareoe, de que 
podrá ser deolarado confeso en el oon-
tenido de aquélla. 

Dado en Madrid, a treinta de agosto 
de mil novecientos ve int idós . 

Rafael Maaiello. 
Ante mf, 

P. H . 
Firmado. 

(A.-701) 

E n los autos de juicio de desahucio 
seguidos en dicho Juzgado a instanoia 
del Proourador D. Francisco Javier 
Dago, en representación de doña Ma
ría Rolland contra los h e r é d e o s de 
D. José Martínez, se ha dictado la sen-
tfneia cuyo enoabetamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 

E u la Villa y Corte de Madrid, a 
veintiséis de agosto do mil novecien
tos ve int idós , habiendo visto este T r i 
bunal municipal del distrito del Cen
tro, formado por el Sr. Juez acoidon-
tal D. Rafael Masiello y Guerrero y de 
los Adjuntos D. Manuel Domínguez y 
don Enrique Cisneros, los presentes 
autos de juicio verbal civil seguidos 
entro partes; de la una como deman
dante, el Procurador D. Francisoo Ja
vier Dago on concepto d« apoderado 
da doña María Rolland, asistida do su 
esposo I). Enrique de Mariategui; y de 
la otra, como demandados, los ignora
dos herederos do D. J o s ó Martínez Me
dina, falleoido en Tinajas (Cuenca) on 

I el mes de julio de mil novecientos 
| veintiuno, sobre desahucio del cuarto 
I segundo derecha exterior de la casa 

número sesenta y cuatro do la calle de 
i Don Ramón de la Cruz, por falta de 
i pago del alquiler de la expresada ha-
i bitación desdo primero de abril ú l t i m o 
; a razóu de oien pesetas al mes, JO 
I sean mil doscientas pesetas anuales y 
; costas. 

fallamos 
Que debemos declarar y declaramos 

haber lugar al desahucio sslicitado 
por el Proourador D. Franoisco Javier 
Dago como apoderado de dofla María 
Rolland asistida de su esposo D. E n 
rique de Mariategui, del ouarto segun
do derecha exterior de la casa número 
setenta y ouatro de la callo de D . Ra
món de la Cruz, que ocupó D. José 

' Martínez Medina, apercibiendo a loa 
iguorades herederos de este Sefior que, 
si no lo desalojan y dejan a disposi
ción de su duefio mencionada habita
ción dentro del término de ocho d ías , 
se procederá o lanzarles judicialmente 
y a su oosta, imponiéndoles todas las 
causadas en el presente juicio. Así por 
esta nuestra sentenoia definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Rafael Masiello.—Ma
nuel Domínguez.—Enrique Cianeros. 
Rubricados. 

Fublicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el sefior Juez que la sus
cribe estando celebrando Audiencia 

públioa. Madrid , veintiséis de agosto 
de mil novecientos veint idós.—Ante 
mí, P . H . Tomáa Long).— Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
los ignorados herederos de D. José 
Martínez Medina, expido la presento 
visada por el sefior Juez en Madrid, a 
veintiocho de agosto do rail novecien
tos veint idós . 

V." B . ° 

Rafael Masiello. 
E l Secretario, 

P . H . 
Tomás Longo. 

(A—701) 

J E F A T U R A 
DK 

O B R A S P Ú B L I C A S 
de Madrid 

Conservación de cai referas. 
Hatita las trece horas del día 20 do 

septiembre próximo se admitirán en 
osta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras públicas de Avila , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábi les de oficina, proposi
ciones para optar a la segunda subasta 
de las obras de acopios de piedra ma-
chaoada para conservación del firmo 
incluso su empleo, en recargos de los 
kilómetros 69 (hectómotros 5 al 10), 
70 y 71 de la carretera de Madrid a 
Franoia'por Irún, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto aeciondo a 31.742*76 
pesetas, siendo el plazo de ejeouoión 
hasta 31 de marzo de 1924 y la fianza 
provisional de 318 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa 
tura do esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independenoia, 8, el día 25 
de septiembre, a las once horas. 

E l proyecto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 31 de agosto de 1922. 
E l í n g e n ero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E.—443) 

A D M I N I S T R A C I O N 
B E L A 

FABRICA MACIONAL 
D E L A M O H E D A Y T I M U R E 

A N U N C I O 
E l día 21 de septiembre próximo, a 

las once de la mafiana, se celebrará 
en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre subasta públioa para con
tratar el suministro de 30 toneladas 
de lefia de encina, con destino al ser
vicio de la misma, durante el plazo de 
dooe meses a contar desde la feoha de 
adjudicación. 

Lo que se anuncia para que las per 
sones que deseen tomar parto en la 
licitación puedan examinar el pliego 
de oondioiones, que estará de maniiea 
to en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta, se
rá requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil antes del señalado 

para la subasta, en el Registro de \% 

Fábrioa, durante las horas de ofioiot 
de diez a una, además del pliego de 
proposioión ajustado al modelo qrje t 

continuación so inserta, otro que con
tenga el resguardo quo justifiquo lu 
bor oonstituído en la Caja general de 
Depós i tos la oantidad do 1.030 pcBotea 
en metálioo o sus equ valentes a Ui 
tipos establecidos en las clases de va-
lores admisibles oomo fianza. 

Modelo de proposición 
D... vecino de..., que vive calle 

de.., núm. . . cuarto.., que r túne cuati-
tas ciroustancias exige la Ley par» 
oontratar con el Estado, enterado del 
anunoio inserto en la Gaceta de A¡a 

drid n ú m . . . , fecha..., o on el B O L E T T I 
O F I C I A L de esta provincia, núm. ., ft. 
cha..., y de cuantos requisitos sn pro. 
vienen enel pliego decondiciones «pro 
bado, que obra en Ja Fábrica nacio
nal de la Moneda y Timbre, para ad
quirir en subasta pública 30.000 kilo
gramos de leba do encina, cou destino 
a dicha Fábrica durante los meses qrp 
comprende esto oontrato y el númer> 
que sobre éstos puedan pedirse hasta 
un 50 por 100 más, se compromete a 
entregar en la misma cada kilogramo 
por el precio de... pesetas... céntirais 
(en letra), sujetándose • n un todo al 
prsente pliego que acepta en toda» 
sus partes sin alteración, y haciendo 
constar que la lefia de encina a su
ministrar procederá del establecimien
to, sito eu..., oalle de..., r ú o v . , propio, 
d o D . . . 

(Feoha y firma del interesado) 
Madrid, Jí6 de agosto de 1922. 

E l Administrador, 
J o s é R . Sedaño. 

(Núm. 2.207) (E.—446) 

BANCO DE_ESPAf?A 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 776.65J, do pésetes 
nominales 6 500 en 5 por ICO amortiza-
ble, expodido por este Establecimien
to en 9 de julio de 1915 a favor da 

, los Beflorrs Prosper Darrocin Dubroen 
y Jovita Mateos y Sánchez , so anun
cia al público, por primera vez, pa-

.ra qne el que se orea oon derecho 
j a redamar lo verifique dentro del 

plazo de dos meses, a contar deeda 
j el día de la publicación de este anón-
¡ ció en los p r i ó d i o o s ofioiales Gam 

! ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A -

i de esta provinoia, s egún determi 
' na el artículo 6.° del Reglamento vi-
' gente de este Banco; advirtiendo qne, 
i transcurrido dicho plazo sin reclain»-

ción de tercero, se expedirá el corrí* 
J pondienteduplicado de dicho resguar 
i do anulando el primitivo y quedando 
: el Banco exento de toda responsabi-
, lidad. 

Madrid, 12 de agosto de 1922. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

(A.-699) 

L A B O R 
Se arriendan, provinoia Tolodo, par

celas terreno siu desmontar deid» 
ci cuenta fanegaa en adelante, P°r 

oinoo o más años. 
R a z ó n — A n t o n i o de Gea, Marque 

del Riscal, siete. Madrid. 
(A.—685 ter) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L -Fuenearral* 


